
  

Quito, 26 de Marzo del 2006 

Sr(s). SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

q % 
. . . . 1 

De mis Consideraciones: X, D LO É 

Por Medio de la presente Yo, BYRON EDDY NARANJO PONTON, en mi calidad de 
representante legal de la Empresa DISPRONAGUER CIA. LTDA, solicito a usted 
ordenara quien corresponda se actualice la lista de propietarios de las participaciones de 
la Empresa DISPRONAGUER CIA. LTDA. Según consta en la escritura de Cesión de 
particiones de dicha compañía fechada el 02 de Enero del 2006, adjunto una copia la 
escritura. 

Por la atención que se de a la presente les anticipo mis agradecimientos. 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

EXTRACTO 

1, ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DISPRONAGUER COMPAÑÍA LIMITADA 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

02 DE ENERO DEL 2006 

3. OTORGANTES: 

RODNY OMAR NARANJO ALARCÓN, 

JAVIER DANIEL NARANJO APOLO, 

GIOVANNY BLADIMIR NARANJO PONTÓN, 

JORGE ORLANDO NARANJO PONTÓN, 

JUAN CARLOS GUERRA MONTALVO, 

MÓNICA DEL ROCÍO NARANJO PONTÓN y 

ELSA ARACELI NARANJO PONTÓN 

BYRON EDDY NARANJO PONTÓN 

4. OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DISPRONAGUER COMPAÑÍA LIMITADA 

5. CUANTÍA: 

USD$.384.00 

DV 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

| DISPRONAGUER COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

RODNY OMAR NARANJO ALARCÓN, 

JAVIER DANIEL NARANJO APOLO, 

GIOVANNY BLADIMIR NARANJO PONTÓN, 

JORGE ORLANDO NARANJO PONTÓN, 

JUAN CARLOS GUERRA MONTALVO, 

MÓNICA DEL ROCÍO NARANJO PONTÓN y 

ELSA ARACELI NARANJO PONTÓN 

A FAVOR DE: 

BYRON EDDY NARANJO PONTÓN 

CUANTIA: USD$384.00 

Dl 2 COPIAS 

DV 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capita! de la 

República del Ecuador, hoy día lunes dos de Enero del año dos mil seis, ante 

mí Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito, comparecer: por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

RODNY OMAR NARANJO ALARCÓN, soltero, JAVIER DANIEL NARANJO 

APOLO; soltero, GIOVANNY BLADIMIR NARANJO PONTÓN, casado con la 

señora LINDA DEL PILAR CÓRDOVA IBARRA, JORGE ORLANDO 

NARANJO PONTÓN, casado con la señora TERESITA DEL NIÑO JESÚS 

ALARCÓN, JUAN CARLOS GUERRA MONTALVO, casado con la señora 

ZORAYA RAQUEL TAÍPE POZO; MÓNICA DEL ROCÍO NARANJO 

PONTÓN, casada con el señor CESAR GUILLERMO O PASMIRO; y, ELSA 

ARACEL NARANJO PONTÓN, casada con el señor FREDY PATRICIO 

VALDEZ OLALLA; y, en calidad de cesionario, el señor BYRON EDDY 
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NARANJO PONTÓN, casado, por sus propios derechos; a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y certificados 

de votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; y, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la minute que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una escritura de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte, en calidad de cedentes, los señores RODNY OMAR NARANJO 

ALARCÓN, soltero, JAVIER DANIEL NARANJO APOLO, soltero, GIOVANNY 

BLADIMIR NARANJO PONTÓN, casado con la señora LINDA DEL PILAR 

CÓRDOVA IBARRA, JORGE ORLANDO NARANJO PONTÓN, casado con la 

señora TERESITA DEL NIÑO JESÚS ALARCÓN, JUAN CARLOS GUERRA 

MONTALVO, casado con la señora ZORAYA RAQUEL TAIPE POZO; y, 

MÓNICA DEL ROCÍO NARANJO PONTÓN, casad con el señor CESAR 

GUILLERMO PASMIÑO A.: y, ELSA ARACELI NARANJO PONTÓN, casada 

con el señor FREDY PATRICIO VALDEZ OLALLA; y, en calidad de cesionario, 

el señor BYRON EDDY NARANJO PONTÓN, casado con la señora JEANETH 

DEL ROCÍO TERÁN. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

plenamente capaces para contraer derechos y obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 

veintiuno de abril del dos mil cuatro, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinticuatro de mayo del dos mil cuatro, los 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

señores Rodny Omar Naranjo Alarcón, Javier Daniel Naranjo Apolo, Giova y n 

Bladimir Naranjo Pontón, Jorge Orlando Naranjo Pontón, Juan Carlos Suche 

Montalvo, Mónica Del Rocío Naranjo Pontón, Byron Eddy Naranjo Pontón; A 

Elsa Araceli Naranjo Pontón, constituyeron la compañía DISPRONAGUER 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una. Dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios de DISPRONAGUER Compañía Limitada, celebrada el veinte de 

diciembre de dos mil cinco, mediante resolución aprobada por unanimidad, 

autorizó a los señores Rodny Omar Naranjo Alarcón, Javier Daniel Naranjo 

Apolo, Giovanny Bladimir Naranjo Pontón, Jorge Orlando Naranjo Pontón, 

Juan Carlos Guerra Montalvo, Mónica Del Rocío Naranjo Pontón y Elsa Araceli 

Naranjo Pontón, a transferir las participaciones de su propiedad dentro de la 

compañía, al señor Byron Eddy Naranjo Pontón. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los cedentes 

ceden al cesionario las participaciones que cada uno posee de la siguiente 

forma: el señor Rodny Omar Naranjo Alarcón, cede las ciento veinte 

participaciones; el señor Javier Daniel Naranjo Apolo, cede las cuarenta de las 

cincuenta y seis participaciones que posee; el señor Giovanny Bladimir 

Naranio Pontón, cede las ciento veinte participaciones; el señor Jorge Orlando 

Naranjo Pontón, cede las dieciséis participaciones; el señor Juan Carlos 

Guerra Montalvo, cede las cuarenta participaciones; la señora Mónica Del 

Rocio Naranio Pontón, cede las dieciséis participaciones; y, Elsa Araceli 

Naranjo Pontón, cede las dieciséis participaciones. De esta forma, el 

cesionario señor Byron Eddy Naranjo Pontón, actualmente es propietario de 

trescientas ochenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, en la 

compañia DISPRONÁGUER Compañía Limitada, según consta en el cuadro 

  siguiente: 
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Socio CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

BYRON NARANJO PONTÓN 384 384 96 

JAVIER NARANJO APOLO 16 16 4 

TOTAL: 400 400 100 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes han fijado por esta 

cesión de participaciones es la cantidad de trescientos ochenta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$384.00), que los 

cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, sin tener por 

tanto, ningún reclamo que formufar en el futuro. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACION.- Los cedentes manifiestan que sobre las participaciones que 

por este acto se ceden, no pesa ningún gravamen que limite su transferencia, 

por lo tanto, las participaciones cedidas se encuentran totalmente saneadas. 

De igual manera, los cedentes se hacen responsables por las deudas que la 

compañía DISPRONAGUER Compañia Limitada, haya adquirido hasta la 

presente fecha. El cesionario señor Byron Eddy Naranjo Pontón, acepta la 

cesión de participaciones realizada a su favor, por encontrarse de acuerdo a 

sus intereses. CLÁUSULA SEXTA: INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- Los 

cedentes autorizan al cesionario para que de conformidad con la ley, obtenga - 

la inscripción de esta cesión de participaciones en el libro respectivo de la 

compañía; y practicada ésta, se proceda a la anulación de los certificados de 

aportación anteriores y se extiendan los nuevos certificados de aportación 

actual a favor del cesionario. CLÁUSULA SÉPTIMA.- RAZONES.- El señor 

Notario Vigésimo Cuario del cantón Quito, se servirá sentar razón de esta 

cesión de participaciones, al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DISPRONAGUER Compañía Limitada, así como 

también, se sentará igua: razón al margen de la inscripción de la constitución 

Mercantil, Usted señor Notario se servirá LL 'D 2:
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

    
   

1 de la presente escrítura.- Firmado) Doctora María Cristina Vallejo, Abogada 

2 con Matricula Profesiona! número cuatro mil setecientos treinta del Colegid 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, ql 

gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a 

Us
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los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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. ¡ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE DISPRONAGUER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a las diez horas y al día 20 del mes de diciembre del 

año 2005, en las oficinas de Dispronaguer compañía Limitada, ubicada en 

la calle Oviedo No. 239, y en la hora acordada, se instala la sesión. Actúan 

como Presidente el Señor Orlando Naranjo y como secretario ( Ad-Hoc) el 
señor Daniel Naranjo, con los socios presentes: Rodny Naranjo, Daniel 
Naranjo, Giovanny Naranjo, Mónica Naranjo, Araceli Naranjo, Byron 

Naranjo y Juan Carlos Guerra, con lo cual se encuentra representado el 
100% del paquete accionario de la compañía Dispronaguer Cia. Ltda. Por 
ser la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria a petición del 
señor Presidente se da por instalada la misma bajo el siguiente orden del 

día: 

1.- Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones de parte de los 
socios a favor del socio señor Byron Naranjo. 

El presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la 
asamblea el único punto a tratarse, una vez que los socios deliberan sobre 
el primer punto del orden del día la asamblea por unanimidad resuelve: 

1. Aceptar la cesión de participaciones que actualmente poseen los socios 

a favor del socio señor Byron Naranjo, según se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

          

Nombre del Socio Participación | Porcentaje 
Cedido 

Rodny Naranjo 120 30 

Giovanny Naranjo 120 30 

Daniel Naranjo 40 10 

Orlando Naranjo 16 4 

Juan Carlos Guerra 40 10 

Mónica Naranjo 16 4 
Araceli Naranjo 16 4 
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suspende la sesión hasta que se redacte el acta correspondiente y conce; 
un receso de 60 minutos. 

Luego se reinstala la sesión a las 12 horas en punto y se da lectura a esta 
acta la que es aprobada en forma unánime en todo su contenido y forma 
para su legalidad y fines consiguientes. 

Firman al pie el Presidente, el Gerente General y el señor Daniel Naranjo 
como Secretario Ad-Hoc, quienes dan fe y certifican todo lo actuado. 

   
    

E y 

GIOVANNY NARANJO PONTON ORLANDO NARANJO PONTON 

Gerente General Presidente 

EC. 1707809727 CC.170565306-9 

  

  

DANIEL NARANJO APOLO 
Secretario Ad-Hoc 

“CC. 171306636-1 

  

7 
Pes 

   



Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, trece de enero del.dos mil seis.- 

  

Zo 

 



   

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañia DISPRONAGUER CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el veinte y uno de abril del 

dos mil cuatro, la Cesión de Participaciones otorgada por 

RODNY OMAR NARANJO ALARCÓN Y OTROS, a favor 

de BYRON EDDY NARANJO PONTON, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Vigésima Tercera de este 

cantón, con fecha dos de enero del dos mil seis. Quito, 

_ dieciocho de enero del dos mil seis.- 

Zhu 
De. Sebariión Vabdévicoo Crena 

NOTARIO VIGESIMO lees Eéreca 
QuIiTO 
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O    'STRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1292 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiuno de Mayo del dos mil cuatro, a fs 1089, tomo 135, correspondiente 

a la constitución de la Compañía “DISPRONAGUER CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Enero de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

   

    

  

DR. RAÚL GAYBOKÉSECAL 
REGISTRADOR MERCAN; 
DE CANTÓN QUITO. ¿£ á 
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